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EL OBJETIVO DE ESTA PRIMERA REUNIÓN DE ESTE AÑO:  
 
 
  
 REFORZAR LOS PROCESOS DE SUBVENCIONES QUE SE REALIZAN EN LAS PLATAFORMAS.   
  
 
 ANALIZAR EL PROCESO DE DESCUENTOS POR MULTAS Y/O REINTEGROS DERIVADOS DE 

LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA SUPER INTENDENCIA DE EDUCACION ESCOLAR. 
  
  
 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS REFERENTES A LAS NOTIFICACIONES DE  LAS 

RESOLUCIONES  EN QUE SE INFORMARÁN LOS REINTEGROS A LOS  SOSTENEDORES. 
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PROCESOS DE SUBVENCIONES AÑO ESCOLAR 2015 
OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN 

 

Reforzar  y analizar  los procesos  de Subvenciones que se han llevado a cabo hasta la fecha y 
que se estan cursando… Con el fin de que todos los establecimientos puedan optar a todas las 

subvenciones y beneficios. 
 

 Subvención Mantenimiento (Enero 2015) 
 Bono de Vacaciones (Enero 2015) 
 Solicitud Anual de Subvención Set Art. 12  (Marzo 2015) 
 Primera Cuota Bono Escolar y Adicional (Marzo 2015) 
 Reliquidación de  Subvención de Establecimientos con Financ. Compartido (Marzo 2015) 
 Subvención Pro Retención (Marzo- Abril  2015) 
 Rezagados BRP años 2011 a 2013 ( Abril- Mayo 2015) 
 Ingresos de Asistencias al Sistema (Marzo a Diciembre 2015) 
 Modificaciones  de días del calendario escolar  2015 (Mes que suspende clases) 
 Habilitación de Cursos ( Cuando recibe REX. que autoriza curso o JECD) 
 Cumplimiento de Remuneraciones y  Obligaciones Previsionales (Enero a Diciembre) 
 Alumnos en colisión  
 Alumnos excedentes 
 Asignación de Desempeño en condiciones difíciles para Asistentes de la Educación. 
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Es aconsejable que: 
 La plataforma SIGE debe actualizarse en forma permanente, 

ya sea en casos de ingreso o retiro del personal, porque esta 
información es la base para las plataformas de bonos, 
aguinaldos y  BRP, lo cual le permitirá recibir los recursos en 
las fechas que correspondan. 

 
 En cada colegio, más de una persona, debe conocer las 

diferentes plataformas  y los procedimientos que impliquen 
pago de subvención. Esto permite disminuir el riesgo de 
incumplimiento, ante la ausencia de la persona encargada. 
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Plataformas 



Ingreso y Declaración  
                 de Asistencia Mensual 

Ministerio de Educación 5 

Ingreso de 
asistencia 
al finalizar 

el mes 

Se puede ingresar día a día, o 
semanalmente 

Tendencia 
 al  

error 

Mas seguro, 
menor  

riesgo de 
error 

La asistencia se ingresa de marzo a diciembre 



Ingreso de Asistencia – Opción 
Asistencia Diaria 
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Todos los establecimientos educacionales deben 
ingresar y declarar sus asistencias por medio de 
la plataforma SIGE, ya que es el único medio 
para efectuar la declaración de asistencias de 
escolaridad.   

La declaración de asistencia de los alumnos es  
ÚNICA  y se utiliza para pagar la subvención de 
ESCOLARIDAD NORMAL,  PIE Y SEP. 

Ministerio de Educación 7 

Ingreso y Declaración de  
                           Asistencia Mensual 



 El aplicativo SIGE, se encuentra habilitado para el ingreso diario 
de la asistencia la mayor parte del mes. Los dos o tres primeros 
días hábiles de cada mes, se habilita SIGE, para realizar la 
declaración de asistencias.  

 
 Es aconsejable que los SOSTENEDORES, maximicen sus esfuerzos 

en   REALIZAR SU DECLARACIÓN DE ASISTENCIAS,  por lo menos 
en medio día antes del cierre del plazo de la declaración.  

 
 Idealmente, que esta medida de adelantar el proceso antes del 

cierre, sea extensiva para todas las plataformas, LO CUAL 
BENEFICIARÁ EN FORMA DIRECTA AL ESTABLECIMIENTO. 
(Asegurando que su proceso se realizó)  
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Ingreso y Declaración de  
                           Asistencia Mensual 



 Los sostenedores que no declaren la asistencia, 
no serán incorporados en el proceso de pago de 
las subvenciones del mes correspondiente.  

 

En caso de no efectuar la declaración de 
asistencia en el proceso correspondiente, 
deberá realizarla en el proceso de declaración 
siguiente.  
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Ingreso y Declaración de  
                           Asistencia Mensual 



 Se recomienda revisar su Comprobante de Declaración y verificar que los 
datos declarados estén correctos. Si detectan alguna inconsistencia, ya sea 
en la estructura de cursos, matrícula  o asistencias de sus alumnos, 
siempre que esté dentro del plazo de la declaración, el Sostenedor podrá 
habilitar el sistema nuevamente con su perfil, anulando previamente la 
declaración ya efectuada.  

 
 Luego, con el perfil del establecimiento (RBD),  debe corregir la 

información.  
 
 Esta deberá ser declarada por el Sostenedor e imprimir su nuevo 

Comprobante. 
 
 El Comprobante de declaración anterior a este proceso quedará inválido.  
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Ingreso y Declaración de  
                           Asistencia Mensual 



 A fin de detectar y regularizar cursos y/o 
alumnos que se encuentran pendientes de 
declarar meses anteriores, resulta importante 
revisar, en el SIGE (perfil de RBD), mes a mes y 
curso a curso; deberá ingresar la información de 
asistencia pendiente (perfil de RBD) y declararla 
(perfil de Sostenedor) junto con el mes vigente. 
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Ingreso y Declaración de  
                           Asistencia Mensual 



 Previo a la declaración de su asistencia en el SIGE (habitualmente los dos 
primeros días hábiles de cada mes), deberá revisar su calendario escolar 
correspondiente al mes de asistencia a declarar y verificar las solicitudes de 
modificación que  estén aprobadas. 

 

 Módulo Modificación Días Trabajados. Para las modificaciones al calendario 
escolar vía web (deshabilitar días trabajados) deberá:  

 

 Enviar oficio de solicitud a la SEREMÍA, adjuntando la documentación 
necesaria.  

 

 Ingresar esa misma solicitud al módulo de días trabajados anteriormente 
descrito, previo al periodo de declaración de asistencia del mes que 
contiene los días a ser modificados.  

 

 Las modificaciones de los días solicitados serán APROBADAS, en el SIGE, de 
acuerdo con la REX correspondiente.  

 

 Se recomienda ingresar en SIGE la totalidad de los días de SUSPENSIÓN 
indicados en la Resolución Exenta (REX) correspondiente.  
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Modificación días del Calendario Escolar 



 
 Modificación días del Calendario Escolar 

 Solo se deben ingresar al SIGE las solicitudes de suspensión, las recuperaciones  
quedan registradas en libro de clases para efectos pedagógicos. 

 Como se instruyo en oficio nº 285 de 17-02-2015. 
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La solicitud de suspensión por emergencia debe ser ingresada 
dentro de las 48 horas de sucedida la suspensión.  

(el mismo día o a mas tardar el día siguiente). 
(días corridos no hábiles) 
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Importante 
revisar estado de 

solicitud 



Habilitación de Cursos o JECD 
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En aquellos casos que los cursos creados por el 
establecimiento superen a los autorizados, el 
sistema permite seleccionar hasta el número 
de cursos autorizados, en caso que seleccione 
más, aparece el siguiente mensaje: 
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Habilitación de Cursos o JECD 



Cumplimiento de Acreditación Laboral 
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2015 Enero   27 de Febrero 6 de Marzo 

2015 Febrero   27 de Marzo 7 de Abril  

2015 Marzo   27 de Abril 8 de Mayo 

2015 Abril   29 de Mayo 8 de Junio 

2015 Mayo   26 de Junio  8 de Julio 

2015 Junio   29 de Julio 7 de Agosto 

2015 Julio   27 de Agosto 7 de Septiembre 

2015 Agosto   26 de Septiembre 8 de Octubre 

2015 Septiembre   27 de Octubre  6 de Noviembre 

2015 Octubre   27 de Noviembre 7 de Diciembre 

2015 Noviembre   28 de Diciembre 6 de Enero 2016 

2015 Diciembre   28 de Enero 2016 8 de Febrero 2016 

Plazos para presentar Certificado 



Alumnos en Colisión 
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Existen 2 tipos de colisión: 
 Colisión por Matricula: Que un alumno figure matriculado en más de un establecimiento, no afecta el 

pago de subvención. 
 Colisión por Asistencia: Que en más de un establecimiento el mismo alumno tenga asistencia, afecta el 

pago de la subvención 



Alumnos Excedentes 
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 Si su establecimiento tiene alumnos excedentes debe realizar el tramite para que dicte la Rex, en 
caso contrario se elimina el ultimo alumno de la lista del curso con excedentes. 



 

Multas  
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para determinar el monto de éstas,  
se ingresa la información de la Rex.  

en el calculador respectivo. 

p 

son descontadas de la subvención  
al mes siguiente  a la recepción de la Rex. en la 

Unidad de Pago Regional de Subvenciones 

Procesos Descuentos por Multas                                                                   
( Resoluciones Superintendencia de Educación) 
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Extracto de Rex. donde se aplica sanción                                                                



Ministerio de Educación 23 

Calculador 
Descuentos por 
Multas                                                                   
( Resoluciones 
Superintendencia 
de Educación) 
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Forma Descuentos de Multas 

• Si bien la Resolución, señala que el sostenedor 
podrá solicitar al Ministerio de Educación, el 
pago de la multa, mediante el descuento: total o 
en cuotas, por el momento, no es posible 
hacerlo, porque el  reglamento aún no ha sido 
publicado. 
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    Reintegros subvención  

 indebidamente percibida 

     por el sostenedor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procesos Descuentos por Reintegros                                                               
( Resoluciones Superintendencia de Educación) 

Es 

Estos son descontados después que haya 
sido determinado el monto del reintegro  y 

comunicado al respectivo  sostenedor.  



 A partir de esta fecha, mediante resolución, se 
informará el reintegro al sostenedor y cuya 
resolución, será Notificada mediante Carta 
Certificada. 

 

 Se recomienda que una vez que la resolución sea 
notificada al sostenedor,  dé  respuesta  en las 
fechas  que correspondan, de lo contrario  se 
procederá a ejecutar  el reintegro en su totalidad. 

 

 Si el Sostenedor responde  a la Notificación  de la 
resolución y solicita acogerse al art 51° inciso 2° 
del DFL 2/98, esta solicitud será evaluada por el 
Jefe Regional de Subvenciones. 
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Procedimiento Administrativo referente a 
las notificaciones  de Resoluciones, que se 
informarán los reintegros de subvenciones 
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Si es autorizada. 
 
  Se dicta Resolución, que autoriza al 
sostenedor  reintegrar en cuotas, indicando el 
Número de cuotas , el valor capital y el valor del 
1% de  interés  mensual, de acuerdo a las cuotas 
autorizadas.  
 

 

Reintegros en cuotas 



Asignación de desempeño en condiciones 
difíciles para Asistentes de la Educación 
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 Beneficio otorgado en el articulo Nº 39 de la ley Nº 20799. 



Gracias 
Nuestra meta, es lograr que todos los Establecimientos 

Educacionales, puedan percibir todas las subvenciones y 
beneficios, en forma eficiente y oportuna. 
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